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El 	Decreto N 0002/07 por el cual se asignaron los montos 

correspondientes a las distintas Cajas Chicas a efectos de su 

funcionauiento en el Ejercicio 2007; y 

C9N SI 1) ERA D O 

Que la Direccí6n Servicios en la Vía Pública dependiente 

de la Secretaría de Servicios Públicos solícita la ampiiaciún 

del monto y monto máximo por factura correspondiente a la Caja 

* 	 Chica denominada 	 de Servicios Públicos"; 

Que incrnentos en los valores de distintos tipos de 

insumos requeridos por parte de la Direcciúa mencionada 

fundamenta el presente requerimiento; 

Por todo ello el Intendente Municipal en uso de las 

- 	 atribuciones que le son propias: 

¿ 
	 rp 

1: Amplíae el monto 	asigna(Eo a la Caja Chica 

	 "Tl'irecciónde Servicios Públicos" a la suma d 

l.LO.- (PESOS MiL).-  y monto máximo por factura a la suia 

de  l40.- (PESOS C1ENTO CUARENTA). 

Dise al Registro Oficial de Decretos y Soletin 

Municipal, actúe en consecuencia la Direcciún 

de Contauuría (euéral, Secretaría de Servicios Públicos y 

)irecciún de Servicios en la Vía Pública; remitindose fotocopin 

autenticada delpresente Decreto al Honorable-, Tribunal de Cuentas 

de la Pcia. de .s. As - Üeleacin Regi6n III Avellanede —. 
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